
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 10 de Febrero de 2022, con el escrito de 

la apoderada judicial de la parte actora. 

 

 

La sria, 

 

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

 

REF. 2021.0037900 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 En los términos solicitados por la apoderada judicial de la parte 

actora, ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ. 

 

  

          NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 14.02.22 

 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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4643a2e8d6e38f108bd5630e6a25df7246ccf73e8fadc602048a8a0fe1b713c3 

Documento generado en 10/02/2022 11:08:14 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


